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1. JUSTIFICACIÓN 
 
Los datos que se tienen de la presencia del Quebrantahuesos en el Parque de Cazorla, Segura y 
Las Villas son fragmentados. En el Coto Nacional, Valverde en 1956, estima una población de 5 
parejas, en 1.975/76, Otero et al. detectan 1 individuo. Mientras que en la Sierra de Segura se 
mantenían 3-4 parejas. En la década de los 80 se sigue observando este individuo solitario del 
Coto Nacional, y en Sierra de Segura se mantienen dos parejas hasta 1983.  A partir de esta fecha 
hasta 1990 solo se producen observaciones esporádicas en el territorio andaluz.  
 
Anualmente se producen avistamientos en el área del Estrecho, que posiblemente sean ejemplares 
pirenaicos arrastrados por corrientes migratorias o ejemplares del Atlas marroquí, donde todavía 
existe una población (comprobado por la Fundación Gypaetus en el 2002). La única población 
estable en la península se localiza en el Pirineo donde han sido censados 83 parejas reproductoras 
en el Pirineo español y 24 en el francés. Para la conservación global de la especie es importante 
crear una población en Andalucía que sirva de puente entre la del Pirineo y  la del Atlas marroquí. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL LUGAR Y ESPECIES DEL PROYECTO 
 
El Quebrantahuesos es un buitre de gran tamaño, con una envergadura de 2,80 m. y peso de 5 a 
7 kg, alcanza la madurez sexual a los 6-7 años. Nidifica en acantilados rocosos, alejados de 
poblaciones humanas, y no cercanas a otras parejas de Quebrantahuesos. Busca alimento en 
espacios abiertos de montañas: roquedos, neveros, pastizales y evita grandes valles abiertos, que 
consiste en huesos largos  y extremidades articuladas, las cuales llevan a zonas abruptas, llamadas 
rompederos,  donde las arrojan para desmembrarlas y luego ingerirlas. 
 
Las áreas de actuación de este proyecto son las siguientes: 
 

� El Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas 
� El Parque Natural de la Sierra de Castril  
� El Parque Natural Sierra María-Los Velez. 
� El Parque Natural de Sierra Mágina  
� El Parque Nacional de Sierra Nevada  
� Otras zonas de actuación: Despeñaperros, Sierra de Alhamilla, Desierto de Tabernas, 

Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama, Torcal de Antequera, Sierra Subbética, Sierra de 
Grazalema, Los Alcornocales, Desfiladero de Los Gaitanes, Sierra de Las Nieves, Los 
Reales de Sierra Bermeja, Sierra de Crestellina, Sierra del Relumbrar-Cerro Vico-Río 
Guadalmena, Sierra de Alcaraz y de Segura y Cañones del Segura y del Mundo, Hoces 
de Segura y Sierras de Las Cabras y Taibilla, Sierra de Moratalla, Sierra del Gigante, 
Lomas del Buitre y Río Luchena, Sierra de la Torrecilla, Sierra de la Almenara, Sierra de 
las Moreras y Cabo Cope 
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3. OBJETIVOS 
 
El objetivo final es garantizar la viabilidad de la población europea de Quebrantahuesos mediante 
su cría en cautividad y reintroducción posterior. Para ello se plantean dos objetivos fundamentales: 
 

� Realizar las acciones preparatorias necesarias que garanticen el éxito de la reintroducción 
del Quebrantahuesos en determinadas zonas de Andalucía, todas ellas declaradas Lugares 
de Interés Comunitario y algunos ZEPA. 

� Comenzar con la reintroducción de la especie en las ZEPAs del Parque Natural de Cazorla, 
Segura y las Villas y del Parque Nacional de Sierra Nevada. 

 
. 
4. ACTUACIONES PRINCIPALES 
 

� Formación del personal dedicado a la cría en cautividad y reintroducción perteneciente al 
Centro de Guadalentín. Mantener relaciones con los responsables de las poblaciones de los 
Pirineos, de la Foundation for the Conservation of the Bearded Vulture (FCBV) y del Fonds 
d´Intervention pour les Rapaces (FIR).  

� Control de venenos y otras posibles amenazas en las áreas de actuación del proyecto para 
garantizar el éxito de la reintroducción, controlando las acciones que puedan provocar 
destrucción o alteración de los hábitats, así como colaborar con el desarrollo de la 
Estrategia Andaluza para el control de Venenos y otras Amenazas a la Fauna Catalogada, y 
sentar las bases para la futura Estrategia Nacional de Lucha contra el Uso de Cebos 
Envenenados en el Medio Natural. 

� Producción de ejemplares de Gypaetus barbatus a partir de los individuos del Centro de 
Cría de Guadalentín.  Su posterior reintroducción, seguimiento y evaluación. 

� Sensibilización de la población y divulgación de los resultados dentro de las zonas del 
proyecto mediante la realización de seminarios, conferencia, talleres, mesas redondas, 
producción de material divulgativo y difusión en medios de comunicación. 

� Seguimiento científico 
 
 
5. RESULTADOS 
 

� Aumentar la población en el Centro de cría de Guadalentín con especímenes del Centro y 
aportaciones de FCVB, FIR y de las Comunidades de Cataluña y Aragón. 

� Controlar los factores que puedan afectar a la reintroducción, en particular la utilización de 
alimentos envenenados. Será elaborado  un Sistema de Bio-indicadores con el fin de 
actualizar los estudios de Viabilidad y Amenazas estudiadas, lo que permitirá proporcionar 
una prueba de que los hábitats de las superficies incluidas en el proyecto mantienen las 
condiciones necesarias para el reintroducción  y que las amenazas descritas están bajo 
control. 

� Concienciación y difusión en las áreas del proyecto, y particularmente, en las zonas donde 
se van a llevan a cabo las reintroduciónes, dando a conocer sus resultados e intentando 
integrar en el  proyecto a los colectivos directamente relacionados con los objetivos de 
éste, con el fin de controlar así algunas de las amenazas que le pueden afectar (cebos 
envenenados, caza furtiva...). 
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6. FICHA TÉCNICA 
 
 

ACCIONES PARA REINTRODUCIR EL QUEBRANTAHUESOS EN ANDALUCÍA 
LIFE04 NAT/E/000056 

1 Noviembre 2004 – 31 Octubre 2009 

Fuente de Financiación Participación Financiación % 
 
Fundación Gypaetus 
 

 
Beneficiario 

 
222.009 € 13,46 

Consejería de Medio Ambiente 
 

 
Socio 

 
188.504 € 11,43 

Federación Andaluza de Caza 
 

 
Socio 

 
600 € 0,03 

Unión de Pequeños 
Agricultores UPA 

 
Socio 

 
1.200 € 0,07 

 
Contribución comunitaria 
 

 
1.236.937 € 75,00 

 
Coste total del proyecto 
 

        1.649.250 € 

 
 
 
 


